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Un plan de estudios de
Cien,cias ,Económicas,

en Alemania

Información Universitaria

Al discutirse sobre orientación de las disciplinas
que se cuttívan en nuestra Facultad, pocos son los
que se preocupan de conocer, a tttulo informativo,
cuál es la que se les imprime en los países ex
tranjeros.

La publicación del presente articulo responde a
un propósito de divulgar la forma en que se enca
ran los estudios económicos en el exterior.

Obra de un célebre profesor de' la Universidad
alemana, el pían que se presenta es un proyecto
de reforma a los que allí existen.

En él se parte de una serie de cursos prepara
torios que nevan a un núcleo central estrtctamente
económico, para abarcar luego las materias jurídi
cas, pero siempre subordinadas estas últimas a la
índole económ lea, Y téngase presente que, salvo la
preponderancia de la faz sociológica-tendencia que
adquiere hoy gran arraigo en Alemania-e-el plan
presentado es, en sus lineamientos generales, en la
ordenaci6n Iógíca de sus materias básicas, la repre
sentaci6n de la forma en que se encara actualmente

. el estudio de las ciencias económicas en las nacio
nes más adelantadas.

Muy distinto debe ser en realidad, un plan de
estudios de Contador Público. Su eje fundamental
no debe estar constituído por las materias eco-
nómicas. -

Todo ello nos reafirma en nuestra convicción que
no podrá reformarse el plan que entre nosotros
rige, con un tgrado suficiente de perfección para
ponerlo a la par de los más modernos sistemas de
estudio en materia ·econÓmica, mientras no se sepa
ren, en forma definida y total, dos carreras distin
tas (tres en el nuevo plan) que 'coexisten en nues
tra Fact..~tad, siendo una, actualmente, continua
ción de la otra.

(N. de la D.)

La falta de un plan orgánico 'que
permita orientar el 'estudio de ciencias
económicas de una manera metódica Y
adecuada para formar verdaderos econo

mistas, se ha revelado y se revela, no sólo en Alemania, sino tam
bién, y 'con mayor intensidad, en nuestro país. El estudio tal co
mo se realiza en la Facultad de 'Ciencias Económicas se caracte
riza por una falta absoluta de método, cuyas causas no queremos
investigar aquí. El hecho existe y es de por sí bastante lamen
table.

Es 'por eso que recogemos con el' mayor interés el importan
te trabajo puhlícado en los "Jahrbüeher für Nationaloekonomie
und Statistik", de marzo de 1927 titulado "Der Studienplan des
Nationaloekonomen" en que Georg Jahn.Halle (Saale) plantea de
un modo científico un plan de estudios, de ciencias económicas.

Conviene hacer aquí una breve res-eña de cómo se realiza,
por lo general, esta 'clase de estudios en las Universidades alema-
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nas, reseña que facilitará la comprensión del articulo de refe ,
rencía,

Ante todo, los cursos son semestrales. No se rinde examen
por cada 'materia del plan sino que el examen es general al fina
lizar los estudios. Para poder rendir examen, los estudiantes
deben comprobar la asistencia a un número determinado de CUT
sos, haber realizado un "mínimum" de efercícíos o trabajos
prácticos y contar por 10 menos con un número determinado de
semestres de antigüedad en el estudio. La asistencia a los cursos
se comprueba mediante los "Kollegienbücher", especie de libreta
universitaria, en la que el profesor hace constar el pago de los
aranceles y la asistencia a una o varias clases. La realización de
los trabajos prácticos se comprueba mediante los Uebungszeugnís
se",que son una especíe de Iíbretas de clasificaciones. Habiendo
llenado el estudiante los requísítos indispensables para dar exa
men, éste versa sobre todo el programa en general y en especíal
sobre varias materias, algunas oblígatoríaa y otras optativas.
Después de este examen, llamado de diploma, el estudiante se
dedica a dos semestres de intensificación consagrados a preparar
su tesis con cuya aprobación obtiene el título de doctor.

A título de información y para que pueda servir, en cierta.
torma, de base a los estudiantes de nuestra Facultad que inten
sifican los estudios que se imparten en nuestra casa, ofrecemos la
traducción de este plan de sólida estructura y confeccionado con
riguroso método.

M. J. A.

EL PLAN DE ESTUDIOS DE CIENCIAS ECONÓMICAS

Al proponer, en otoño de 1925, al Congreso de la "Asociación
de 'profesores uníversttartos de ciencias sociales y económicas", el
nombramiento de una comisión que tuviese por objeto la prepara
ción de .planes de estudios para los estudiantes de economía, fun
daba mí actitud en la experiencia poco satisfactoria que había ad
quírtdo en semestres anteriores respecto a la forma que adquiría
el estudio desde que regía el nuevo programa de examen para ob
tener el diploma de ciencias económicas.

. Desde entonces las experiencias no han sido más favorables.
Quien, como yo, se diese el trabajo de examinar mtnucíosamente
todos los certificados de estudios y trabajos práctlcos (Kollegíen
bücher, Uebungszeugnisse) de los candidatos, podría observar a
cada paso que el término medio de los estudiantes rara vez es ca
paz de ordenar sistemáticamente el sinnúmero de materias y tra
'bajos práctícos y prepararse de acuerdo con un plan metódico
para el examen final. Algunos estudiantes, sin los menores
conocímíentos de la realídad económica, se lanzan de inmediato al
estudio de la teoría más abstracta, mientras que otros pretíeren
la 'política económica por suponerla más interesante, y' sólo mucho
más tarde se dan cuenta que, careciendo de un sólído fundamento
teórico, se han ocupado en vano del estudio de esta rama de la
ciencia. Creo no exagerar cuando afirmo que la mayoría de los es
tudiantes sólo asiste al azar a un determinado número de cursos,
a no ser que tenga la suerte de ser aconsejada por un profesor o
por lo menos por un estudiante aventajado de los cursos 'Supe
riores. Esto no implica considerar Incapaces a estos estudiantes,
pues hasta para nosotros no es tarea fácil conreccíonar un plan
de estudios que pueda ser recomendado de buena fe. El examen
'final (único examen. Nota del trad.) exige, después de seis semes..
tres de estudios, un saber enciclopédico que comprende la teoría de
la Economía notíuca y la Economía de la producción, la' Historia
económica y la Política económíca, la ciencia de las Finanzas y la
Elstadfsttca, el Derecho civil y comercial, la teoría del Estado y el
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De-recho constitucional, el Derecho internacional y administrativo
y además una materia optativa.

S610 los dos últimos semestres comprendidos entre este exa
men de diploma y la presentación de la tesis, pueden y deben ser
dedicados a la profundización científica. Por otra parte, agrupa
mos materias que, desde el punto de vista metódico, tienen carac
teres muy distintos, con el constguíente peligro para el estudíante
de asimilar sólo mnemónícamente las asignaturas económícas o
jurídicas, según la mayor o menor vocación que tenga por unas u
otras. Exigimos demasiado, tanto por la variedad como por la
cantidad, incitando por este "materialismo de la enseñanza" (como
se denomina en pedagogía) a la mayoría de los estudiantes a pre
pararse en 'forma superficial y refractaria a la. profundización cíen
ttñca, Es claro que el estudiante talentoso puede escapar a estos
peligros, no significando para él, una intensa asímdlaclón de cono
címíentos cíentíñcos, perjuicio alguno, pero subsiste e} peligro
para el término medio de los estudiantes, que al dedicar semestres
preciosos a una gran variación de conocimientos, nunca llegan a
profundizarlos -realmente, aun cuando al final dediquen ·elpeque
ño margen de tiempo restante a preparar su tesis.

iSi el estudiante quiere reunir ambas condícíones, es decir, el
conocimiento de las materias y)a profundización cientíñca, ne
cesita, en el 99 010 de los casos, ser guiado cuidadosamente por el
profesor, requiere orientaciones dntelígentes que le eviten perder
se en el maremagnum de materias a estudiar; en otras palabras,
está supeditado a un "plan de estudios", siendo un deber, del pro
fesor facilitárselo.

Se observará que esta exigencia no es nueva y que, por lo
demás, hay suficientes "guías de estudios", que si bien son traba
jos pr.ivados de determinados protesores, pueden ser utilizados ibe
nefíciosamente por todos los estudiosos para la ordenación y or
ganización de sus estudios. Debo 'confesar, sin embargo, que, por
lo general, estas guías no me han satísfeeho. Están concebidas en
términos demasiado generales, y se contentan casi siempre con
algunas Indícacíones relativas a la forma de encarar el estudio
para llegar a dominar la materia. Pero esto, como -puede confir
marlo cualquiera que tenga contacto con los estudiantes, no los
satisface. Exigen y necesitan algo más concreto, es decír, un sis
tema de ordenación de los cursos y trabajos práctícos, algo así
como una escala que, debidamente recorrida, permita llegar a la
meta, sin exigir un talento extraordinario, aunque si la suficiente
energía. Las escuelas superiores técnicas ya 10 tienen desde hace
tiempo, como tamblén en las Uníversídades, las tacultades de 'Me
dícína y da Derecho. Algunas facultades de Cíencías económicas y
sociales han seguido estos eíemptos eficaces, conteccíonando pla
nes de estudios para los estudiantes de economía; empero, me pa
rece que el problema no ha sido resuelto de una manera sistemá
tica. Al revisar estos planes, se constata siempre que los jóvenes
estudiantes que recién egresan de las escuelas, careciendo por tan
to de horizonte económico, son dníctados ante todo en una teoría
que no entienden, o de la cual, y es peor, se forman prejuicios,
aceptando doctrinas determinadas y subordinando luego, con fal
ta absoluta de criterio, los hechos económicos a las mísmas,

Tampoco puede aceptarse el plan de estudios seguido en la
Facultad de Muních, que inicia los estudios con Política económi
ca, diciendo textualmente: "Por otra part-e, el estudio puede co
menzarse con la Economía política, tanto general corno especial,
a no ser que uno de estos cursos sea reservado para los últimos
semestres", Esto sólo podría tener sentido si la cátedra de Polítí,
ea económica se refiriese a la historia de ·las dístlntas ramas de
la economía y a las medidas político-económicas del pasado, pero
no a los problemas actuales de la misma naturaleza, que sólo pue
den ·ser comprendidos teniendo una base soctológtca y conocímíen,
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tos de teoría de la Economía polítíca. Todas estas consíderacío,
nes me han inducido a proyectar un plan de estudios que someto
a la consideración de mis colegas..No quiero, con esto, anticipar
me a la labor de la comisión referida, de la que formo parte, pe
ro tengo la esperanza de que mi trabajo resulte beneficioso espe
cialmente en 10 que se refiere a la sistematización.

'Cuatro aspectos deben ser considerados, a mi parecer, para
proyectar un plan de estudios de ciencias económicas.

10. Para iniciar el estudio corresponde una introducción en la
Metodología de las teorías científicas y especíalmente de aquellos
métodos que son de importancia para los estudíosos de la econo
mía política, en cuya introducción metodológica no pueden ser ex
pltcados suficientemente. Entíendo que entre éstos de be figurar
el método estadístico que, por desempeñar un rol tan preponde
rante, tanto en la teoría como en la Política económica, exige que
el estudiante se famHiarice con él, antes de dedicarse a otras ma
terias.

20. Desde el punto de vista pedagógico, es indispensable te
ner en cuenta que se está en presencia de estudiantes que, por lo
general, ignoran tanto la vida social y la de los estados como la
economía nacional, pues no tienen ninguna experiencia y, en la
escuela, sólo han tratado estas cosas muy superficialmente. Por
esto, antes que toda teoría, necesitan formarse un cuadro de la
realidad, es decir, necesitan un curso preparatorio, esencialmente
descriptivo, que procure esos conocimientos prácticos, sin los
cuales la teoría no puede ser estudiada con provecho.

30. Con esta base previa en la iniciación del estudio, la pro
secucíón del mismo puede tener lugar, ya sea abarcándolo todo, es
decir, la economía política nacional y el estado y la sociedad que
la originan y modelan, o bien empezando por los elementos de la
economía: explotación y empresa. En el primer caso, se trata de
abarcar en primer lugar la economía política en toda su extensión,
para analizar después los aspectos de sus componentes y sus ca
racterísticas; es decir: se trata de ir del todo a las partes. En
el segundo caso, se trata de 'construir, con los elementos y sus
efectos recíprocos, el todo, lo que permíttrá la comprensión de
su organización y evolución. Indudablemente, desde el punto de
vista pedagógico-didáctico, pueden seguirse ambos caminos y lle
gar por ellos a resultados satisfactorios. Sin embargo, entiendo
que sólo el primero es metodológicamente exacto y por eso, lo si
go en mi plan de estudios.

40. Por último, se trata. de asignar, al lado de la Economía
de la Producción, que, de acuerdo con el criterio recientemente
expuesto, puede ser inteligentemente incluida en el todo, el lu~!

que sistemáticamente corresponde a las materias jurídle:as, es de
cir, combínarlas metodológicamente con las económicas. Este pro
bIema, harto descuidado, sólo puede ser resuelto si se considera
la parte jurídica' como complementaría o dependiente, asignándole
en el plan de estudios un lugar determinado por las materias po
lítico-económicas que estén vinculadas con ella.

Si se tienen presentes estos cuatro puntos de vista funda
mentales, se llega al siguiente plan de estudios (Ver pág. aíg.) •
Como es de suponerse, este plan de estudios requiere algunas ex
plicaciones, para poder ser comprendido en toda su estructura. En
un plan de estudios de ciencias económicas, Iógícamente, las ma
terias relativas a la Economía política deben formar el núcleo
central, que no debe ser desplazado ni por la' Economía de la ·pro
ducción, ni por las materias jurídicas. Este es un peligro que no
debe descuidarse, especialmente si se tiene en cuenta la importan
cia que actualmente se atribuye en el examen final a las ciencias
jurídicas. Esto, además, lo corrobora la práctica, pues es un he
cho que muchísimos estudiantes, al prepararse para el examen fi
nal, se preocupan mas de adquirir, aunque sólo mnemónícamente,
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l.-Economía PoUt,lca descriptiva:

a) Historia económica. H.istoria social y constitucional.

II.-Teoria de la Economia Politica:

a) Teoría de la Sociología (como ciencia básica de la
economía política).

b) Socíología económica ~ (fundamento sociológico de la
economía política).

e) Economía Polrtíca en el sentido más estricto. (Teo
ría de la economía pura.j

d) Cursos -de Teoría especial (p. ef.: teoría de la mone
da; teoría bancaria, etc.).

e) Historia de la Economía PoUtica (y de las Ciencias
sociales).

Teoría de las Ciencias:

a) Metodología de las teorías
cienUficas y teoría del cono
cimiento. (Metodología de las
ciencias sociales).

b) Metodología estadística. (Teo
ría de la Estadística).

Estadistica:

a) Estadística social.

b) Estadística económica.

Teoria de la economia de la
.e:' pIot,ao.i6n.:

a) Teoría de la explotación en
general. (Economía de la
empresa.)

b) Teoría de la economía de la
explotación en particular:
l.-Economía rural.
2.-Economía industrial.
3.-Eco.aomta comercial.
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c) Polftica social:

l.-Política social en ge ..
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2. -CuriOS especiales de
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I1I b.-Ciencia de las fi
nanzas:

a) Ciencia de 'las finanzas.

b) Cursos especiales de fi
'..lanzas (p. e.i.: teorta del
impuesto, crédito pú

blíco) ,

o) Legislación impositiva.
(Leg íalacíón financiera.)

M\a,terlas auxiliares:

a) Geograffa humana.
b) Historia política.
e) Geografta económica.
d) 'I'ecnologfa,
e) Psicología.

Ciencias Jurídicas:

a) TeoMa del Estado (Sociología
poUtica).

b) Derecho Pl1blico.

e) Derecho Internacional.

d) Derecho Administrativo (in
clusive Ciencia de la Admtnís
tracton) .

e) Derecho Civil.

ff) Der-echo Corne'roíañ (Derecho
de la empresa comercial).

g) Documentos de Comercio y le
tras de cambio.
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análogos) .
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conocimientos jurídicos, que de llegar a dominar las materias pro
pias de su estudio. Al núcleo 'central, formado por la Economía.
política, lo divido en tres partes: Economía política descríptíva,
Teoría de la Economía política y asignaturas políticas (Política.
económica, Política social y Polítíca financiera), partes que nun-
ca deben estudiarse conjuntamente, y antes bien por el orden indi-.
cado, de manera que de la descrípcíón se llegue al análisis de los
hechos económicos y de ahí a la teoría, con lo cual se tendrá el.
fundamento necesarío para tratar científicamente la Política.

.La ·primera de estas partes, que es la que en la actualidad se
descuída más, debe ser muy ampliada. El estudiante requiere, para,
la introducción en el mundo económico, no sólo cursos de Histo
ria económi-ca, social y constitucional, sino también .cursoa que ba
jo 'forma de exposiciones monográficas y comparativas, le permí..
tan formarse un cuadro real de las grandes economías mundiales
y de su correlación.

Estos cursos deben ser ampliados con una serie de materias
auxiliares de carácter des-criptivo, entre las cuales considero in
dispensable la geografía humana, la geografía económica y la tec,
nología, como también la psicología empírica y la 'historia polítt,
ca, que, aparentemente, han desaparecido 'en el estudio de las cien-o
cías económicas.

Partiendo, pues. de la Historia social y económica y de la.
descripción de las economías contemporáneas, se Ilega al
análisis de estos fenómenos y a su comprension teórica.
Pero aun no ha llegado el momento para iniciars-e en la teo
tía de la economía pura; por el 'contrario, creemos indíspensa;
ble darle un fundamento más amplio que el que se le atribuye por
regla general en la actualidad. Quienes sostengan que la economía
corno el conjunto de medios necesarios para la realización de deter
minados fines sociales, cuya vida y movímíento dependen de la
sociedad y del estado (sus pilares y creadores), también estarán
de acuerdo en que una comprensión amplia de los fenómenos de
la economía nacional no es ímagtnable ni posible sin el conoci
miento y la comprensión de estos pilares: sociedad y estado. De
ahí 'mi opinión de que para estudiar seriamente la economía po
Iítíca es indispensable, como fundamento de la misma, una intro
ducción a la sociología. No quiero decir con esto que deba reali
zarse un estudio com-pleto que abar/que el amplio campo de la
sociología. Es suficiente que el estudiante adquiera un conce-pto
claro y aplicable de las formas y fuerzas fundamentales de la so
ciedad, ... concepto que le permitirá comprender el índíspensable
funda'm1!fiTo sociológico de la economía política. Esta "Sociología
económica" debe preceder Iógicamente, en el estudio, a la econo
mía política, mejor dicho, a Ia economía pura, siendo conveniente
separarlas tambténformalmente, dictando un curso especial, des
de que ambas disciplinas, 'como es sabido, díscrepan desde el pun
to de vista metodológico.

Esto no implica que ambas -materías puedan ser dictadas en
un 'Solo curso, 'COIDO sucede en la actualidad en la mayoría de los
casos. El peligro de este slstema estriba ·en que,por falta de tiem....
po, en los semestres, cada vez más abreviados, se descuide una u
otra parte del curso. Este inconveniente 'podría remediarse comple
tando el curso principal con una serie de cursos 'especiales que
traten las partes más importantes de la teoría. La Historia de
la Economia política (o, 'mejor' dicho, la d-e las ciencias sociales
en general) debiera dictarse recién al final de los cursos de teo
ría de la economía política, porque, de 10 contrario, los estudian
tes, al asistir prematuramente a este curso, estarían expuestos a
confundirs-e fácilmente, sin obtener suñclente provecho del mis
mo, por carecer de método en su raciocinio teórico.

'Considero como un grave error iniciar los cursos de teoría de
la economía con la historia de las doctrinas económicas, cosa que
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sucede frecuentemente; en cambio, no tengo nada que objetar con
respecto a un curso que, tratando ,el desenvolvimiento de los sis
temas económicos y de las ideas de la política económica, y ¡ce
rrando el ciclo de la' economía descriptiva, fuera ubicado en el
plan de estudios, antes que la teoría de la economía política.

Los cursos de Sociología y de Teoría de la economía política
forman la base de una política económica y social científica por
una parte, y la de la cíencía de las finanzas y de la política finan
ciera por la otra.-

Pero estas materias, para ser estudiadas provechosamente,
presuponen conocímíentos amplios de la. Teoría del Estado y del
Derecho Público, como también de la Ci-enc:ia de la Administración
y del Derecho administrativo, de lo que se desprende que estas
últimas deben preceder en 'el plan de estudios a la Política eco
nómica y social y a la Cíencía y Política financiera, quedando, por
tanto, su ubicación establecida por propia gravitación. Por otra
parte, he colocado consecutivamente los cursos de Política 'eco
nómica yde Política social, para evitar un recargo a los estudian
tes en semestres determinados, pero admito que ambas materias
se estudien simultáneamente, estableciendo así con toda clari..
dad el contraste entre sus aspectos .especíñcos. También es
timo conveniente dar previamente una sinopsis sístematí,
ca, tanto de la Política económica nacional como de la Política so
cial, para luego ahondar el estudio de sus partes principales me
diante cursos espectales. Análogamente no bastaría un solo curso
principal para Finanzas: también debi.eracompletárselo con cursos
especiales que, tratando, por ejemplo, la legislación impositiva,
alivien el curso principal.

En esto, pues, consistiría el núcleo económico del plan de
estudios; el método así seguido díffcilmente podrá ser criticado.
Resta intercalar en el todo los cursos de Teoría de las ciencias,
Estadística, Economía de la Producción y las asignaturas jurídi
cas. En esta interpolación, como exigencia fundamental, que debe
ser llenada íncondícionalmente ; deben primar las ideas sistemáti
cas que determinan la estructura del núcleo económico, y no apre
ciaciones que. fluyen de la teoría de la economía de la producción
o de las ciencias jurídi:ca~. La ubícacíón de las materias menciona
das en el plan de estudios se determina de la manera siguiente:

l. La teoría de las ciencias, que tiene por fin esencial la pre
paración de los cursos teóricos, debe por 10 mismo figurar en pri
mer término, es decir, en la iniciación del estudio. Los cursos -de
mayor interés: Metodología de las teorías. ci-entíficas y teoría del
conocimiento (tratadas en lo 'posible como Metodología Sociológi
ca), deben, pues, ser dictadas y seguidas paralelamente a la Eco
nomía Política descriptiva, de manera que el estudiante de Eco
nomía, que .hoy en día ignora por completo estas cosas y, en su
estrechez mental, frecuentemente no ·las quiere estudiar, se inicie
en la teoría con un bagaje mental más etíctente que antes.

2. Es conveniente enseñar la estadística aplicada '(materielle
Statistik) conjuntamente 'con la teoría de la Sociología y de la
Economía política, desde que la práctica ha demostrado que no
hay cosa más vprovechosa que la investigación símultánen de los
mismos objetos (sociedad y economía nacional) por métodos com,
pletamente distintos..La estadística social (demográfica y social),
que abarca 'Y analiza cuantítatívamente la estructura y los fen6
menos mutables de la soc.iedad, debe figurar en un lugar lo más
cercano posible de la Sociología, y dictarse ya sea paralelamente
a la introducción de esta última materia o inmediatamente des
pués; mientras que la Estadística económica debiera dictarse pa
ra~'elamente con el curso principal de Teoría de la Economía 'po
Iítíca o con uno de los cursos especíalízados.

3. El lugar asignado, en el plan de estudios, a los cursos da
Economía de la producción, responde a las razones siguientes:
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Siendo la finalidad de la economía de la producción investigar la
condicionalidad económica de la empresa, como también sus mo
dalidades, es lógico que se dicte correlacionada con el correspon
diente curso especial de Economía teórica. Es decdr, que el curso
principal de Economía política de he preceder al d-e Economía de
la producción, dictándose éste simultáneamente con los cursos es
pecíales de Economía. y con la Historia de las doctrinas económi
cas. A continuación dehen seguir los cursos especiales de Econo
mía de la Producción, cuyo número puede ampliarse a discreción.
Otra ventaja importante, que r-esulta de dictar paralelamente es
tos cursos con los de Política Económica, es la de encarar un mis
mo aspecto de las distintas ramas de la economía desde dos pun
tos de vista diferentes, 'es decir, el de la Economía de la Produc
ción y el .de la Pclítíca Económica. Finalmente, nos parece con,
veníente complementar la teoría de la Economía de la Producción
con cierta práctica en la técnica de la empresa comercial.

4. La ubicación de las materias jurídicas en el plan de estu
dios también resulta por propia gravitación del sistema cuya ba
se es el núcleo económico. En oposición a la opinión de la mayo
ría de los jurisconsultos, I que sostienen como indispensable ·el co
nocírníento previo del Derecho cívdl para estudiar el Derecho pü,
vli:co, en este plan de estudíos se proceda a la inversa. 'Esto tiene
su razón de ser por la contextura misma del plan de estudios. Si
guiendo el estudioso el orden indicado ·en el plan, comienza con
la Historia económica, social y constítucíonal, se ínícía luego en
los fundamentos de la Sccíologfa, la que está íntimamente vincu
lada con la Teorfa del Estado, especialmente si se estudia como
Sociología Polítíca Inmedtatamente d-espués de la Sociología ge
neral. ¡Sigue luego, en el orden indicado, los cursos de Derecho
público, Derecho internacional público 'y Derecho administrativo,
que deben su ubicación en .esta parte del plan por servir además
de preparación indispensable para la Política Económica y Social
y ante todo para la 'Ciencia de las Finanzas.

El lugar que, con tal dístrtbucíón de las materias de Derecho
Público, corresponde al Derecho Civil y a las materias jurídi·cas
que se refieren a la política social, es más índícado que si se pro
cediese a la Inversa. Conociendo tan sólo superficialmente todo
lo que se exige en la 'preparación de esta carrera, se comprenderá
que así como es más importante estudiar las partes del derecho
cívíl de trascendencia económica y las partes principales del de
recho comercial y las materias jurídicas relacionadas con la po;
Iítíca social, conjuntamente ,con la Política económica y social, así
también es más indicado colocar la legislación ñnancíera ien es
trecho contacto con la cíencía financiera, en vez de tratarla a
la par de las materias a-fines al derecho público.

Procuremos, finalmente, repartir el plan de estudios, sistemá
ticamente desarrollado y explicado en su 'contextura, entre los
distintos semestres y obtendremos el siguiente orden: Al primero
y segundo semestres corresponden la totalidad de las materias
descríptrvas (incluso las auxiliares), como también la Metodolo
gía de las Ciencías. Si se comíensa con .Hístoría Económica e His
toria social, puede agregarse sin temor alguno la Sociología 'en el
segundo semestre, para aliviar de esta maner.a el semestre si
guiente. El tercer y cuarto semestres comprenderán exclusivamente
los cursos de teoría (desde la Sociología económica hasta la His
toria de las doctrinas económioas) , la Estadístíoa aplicada (mate
rielle Statistik), la teoría general de la Economía de la producción
(40. semestre) y el Derecho Püblíco ,(desde la 'I'eoría del Estado
hasta el Derecho administrativo), mientras que la Política Econó-
mica, la Política social, la Ciencia ñnancíera, los cursos especiales
de Economía 'de la produc-ción, el Derecho civil, el Derecho Co
mercial y las materias relativas a la Política Social corresponden
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al 50., 60. Y al 'casi imprescindible 70. semestre, con el cual se
da por terminado el estudio.

Si, por otra parte, he renunciado a incorporar también los
ejercicios (equivalen a 100s seminarios. Nota del trad.) en el plan de
estudios, esto no quiere significar que deje de asignarles una im
portancia decisiva. Por el contrario, los 'considero indispensables
para completar el estudio de la mayoría de los cursos, desde que
para el estudiante activo debe ser sencillamente inaguantable así
mílar continuamente nuevas materias sin poder aplicarlas, es decír,
sin hacer trabajos prácticos. Sólo el trabajo práctico permite llevar
a cabo la labor individual (Arbeítsschulgedanke) , que desempeña un
rol tan importante y declsívo en la pedagogía contemporánea. Y
como no podemos abandonar a sí mismos a los estudiantes menos
activos e inteligentes en la asimilación y preparación metódica de
los 'cursos, me parece 'conveniente acompañar cada curso principal
del núcleo econ6mico del plan de estudios con los correspondientes
ejercicios (semínaríos). El plan a seguirse en estos ejercicios debe
apoyarse lógicamente en el sistema adoptado en el 'plan de es
tudios, es decir, seguir el mismo escalonamiento que los 'cursos.
Comenzándose, como lo creo conveníente, en el segundo semestre
con los trabajos prácticos (se-minarios), d'ebierandediqarse el
segundo 'Y tercer semestres a la Economía descriptiva (Historia
económica, descripci6nde las economías nacionales contemporá
neas, el 40. y '50. semestres a la teoría '(inclusiv,e la historia de las
doctrinas) y los dos ·últimos a la Política Económica, la Política
Social y las Ciencias de las Finanzas. Naturalmente, los demás
cursos principales también requieren ser completados con un nú
mero 'conveniente de ejercicios prácticos (seminarios), de los que
considero .necesarios: uno para Estadística, dos para la Economía
de la Producci6n (uno para la teoría general y otro para un curso
especial) y tres para las materias jurídicas (Derecho público, De
fecho civil y Derecho comercial) .E'ste programa de ejercicios apa
renta ser extraordinariamente amplio si se le compara con el
mínimo de trabajos prácticos que se exigen en el plan de estudios
actual; pero no hay que olvidar que justamente los ejercicios in
tensivos signiñcan un alivio para los estudiantes, 'combatiendo así
la lamentable costumbre de estudiar sólo para. los exámenes, cos
tumbre que, en la actualidad, se ha introducido también entre los
estudiantes de Ciencias Económicas.

Tengo plenaconc:iencia de .que mi plan ·de estudios importa
una gran exigencia para con los estudiantes, aun cuando su con
tenido material no sobrepasa mayormente al que se exige en la
actualidad. Es éste un plan de estudios que casi podríamos lla
mar ideal y que yo seguiría si tuviese que volver a los comíenzos
para evitar los errores cometidos en aquella oportunidad. Otra
cuestión es si podrá ser realizado este plan sin inconvenientes en
todas las Universidades. Me parece bastante problemática, porque
la mavoría de estos cursos no se dictan en todas partes, o por lo
menos no son repetidos suficientemente. Pocas Universidades ha
cen excepción. Pero esto nos demuestra Iustamente que aun dista
mos de proporcionar a los estudiantes de Economla la realizaci6n
de un estudio sistemático y completo. Las materias mejor estu...
diadas son las jurídicas, le siguen luego en escala descendiente
los cursos de Economía Política (especialmente los descrlptívos) ,
siendo los más descuidados los que se refieren a la Economía de
la Produc:ción y a veces a la Estadística. Lo dicho justifica las am
plias exígenctas en el sentido de desarrollar la enseñanza, que, si
bien ya han sido planteadas, sólo obtienen un fundamento objeti
vo incontestable con un plan de estudios que, 'como el presente,
trata hasta los más pequeños detalles. Dejando de lado este as
pect/J, creo asimismo que mi plan de estudios satisface, desde el
punto de vista sistemático y metódico, todas las exigencias que
puedan hacerse a un plan de esta índole. No obstante, estoy con-
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Acto de reafirmación re
formista realizado en el
anfiteatro de la Facu Itad

de Medicina

vencido de la oposícíón de mis colegas y les exijo que puntualicen
sus objeciones. Quien pueda ofrecer algo mejor, que 10 dé a cono
cer Inmedlatamente. Creo que no existe deber más importante y
más honroso para nosotros, los profesores, que preocuparnos de
factlítar a los estudiantes un estudio verdaderamente provechoso,
aun cuando el investigad-or y el "sabio", para quienes los estu
diantes no son otro cosa que oyentes, tengan a este respecto una
opinión fundamentalmente distinta.

*
'1(: *

A una brillante afirmación reformista
dió lugar el acto público organizado por
la Federación Universitaria de Buenos
Aires, el 22 de septiembre ppdo., en el
gran anfiteatro de la Facultad de Medi

cina, con motivo de los sucesos de la Facultad de Derecho. Ha sido
la nota más vibrante y expresiva frente a los acontecimientos que
han puesto a prueba la solidaridad y el espíritu de lucha. de la
juventud.

Todo contribuyó a determinar la trascendencia y el éxito de
la asamblea: la amplia y precisa sígnífícacíón del acto - reafirman
do la Reforma Universitaria, contra la reacción, en solidaridad con
los siete alumnos suspendidos y por la autonomía. de la Univer
sidad -, la palabra de los oradores, llena de nobles inspiraciones
para la juventud y la gran cantidad de estudiantado que, en masa
y entusiastamente, respondiendo al llamado de la Federación Uni
versitaria de Buenos Aires, 'fueron a' testimoniar su firme adhesión
a las víctimas de Ía reacción y al generoso credo pacifista que,
corno una bandera, éstos enarbolaron defendiendo la tradición civil
y liberal de la nacionalidad argentina.

Abrió el acto el presidente del Centro Estudiantes de Medí
cina, E. Carassa, y a continuación hablaron el diputado nacional
Héctor González Iramaín, Alfredo O'Connell, presidente del 'Centro
Estudiantes de Derecho; Silva Garaventa, en representación de la
Federación Universitaria de Crdoba; Bartolorné Fiorini, en repre
sentación de la Federación Universitaria de La Plata; Homero
Guglíelmíní, 'Gabriel del l\1:azo, Julio V. González, Emilio Bíagosch
y Alfredo L. Palacios. Los oradores se refirieron a los diversos
aspectos, del conflicto y proclamaron la necesidad de una lucha
continuada e inteligente por las aspiraciones substanciales de la
Reforma -Uniyersltaria, desconocida algunas veces, y desvirtuadas
otras por cálculo o incomprensión.

Preciso es, entonces, llevar la luz a todas las mentes y pre..
císar en la accíón de todos los momentos, su alcance y su signi
ficación: movimiento americano de contenido universitario y social.

A continuación publicamos el discurso que pronunció el doctor
Julio V. González, ex consejero estudiantil en la Facultad de De.
recho, que llevó una nueva preocupación al campo reformista,
planteando un fundamental problema de organización y orientación;
afirmando la existencia de una conciencia nacional reformista, sos
tuvo ¡que las ralaníes estudiantiles debían nuclearse en una fuerza
que, actuando en la vida política, abarca el escenario nacional.

'Creemos útil difundirlo con el objeto de promover y facilitar
la discusión alrededor de esta iniciativa, por la trascendencia de
la misma, y prestigiada como está, por uno de los más autoriza
dos estudiosos y militantes del movimiento retormísta,

EL PARTIDO NACIONAL REFORMISTA

Señüres:
Es para mí una feliz oportunidad ésta que me dais de poder

hablaros cuando va a cumpltrse la prtmera década en la existen
cía de la Reforma Universitaria. Entregado a ella con e] más pu-
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ro fervor de que soy capaz en los años de mi juventud., be sen
tído 'madurar mi espíritu en tal forma compenetrado de sus idea
les, que mi ,fe en el futuro de 16 civilidad argentina es una sola
con mi fe en el destino de aquel gran movimiento.

A punto de promediar en mi vida, adonde llego con diez años
de consagración a la idea reformista, cedo lleno de unción cívica al
imperativo de mi conciencia que me arrastra a rendiros a vosotros
el .eaudal de experiencia y de meditación que fuera acumulando
mientras servía a la causa que nos. es común.

Al cerrar este primer ciclo, la Reforma Universitaria se de
fine con los caracteres de un realismo tal, que su filiación histó
rica, su identificación con el alma colectiva y su poder de sub
sistencia, pueden presentarse como emanados directamente de la
gravitación de los hechos. La Reforma Universitaria nació de un
hecho': la toma de posesíón de la Universidad de Córdoba por
sus estudiantes el 15 de junio de 1918. De entonces a acá, el movi
miento estudiantil, a medida que se extendía en el tiempo y en
el espacio, ,en virtud de una progresiva proyección en 'el futuro
y en todo el contínente latinoamericano, ha venido nutriéndose de
hechos en una serie de- reacciones frente a cada uno de los acon
tecimientos que Ise producían en el escenarío nacional. De tal
suerte, el ídearto y el contenido moral del movimiento trasuntan
una filosofía de le. acción empírica y reanstíca,

El gesto inicial de los estudíantes cordobeses, dírtgíéndose
desde el 'estrado académico, convertido en tribuna de barricada,
"a los hombres libres de Sud América", abrió una perspectiva tan
amplia y tan en consonancia 'con la hora que vivía la colectivi
dad, que no se registra un episodio de carácter nacional y aun in
ternacional que no dejara de provocar una definición concreta
del reformista. La vsernana de enero de 1919, la aparición de la
Liga Patriótica, el día de los trabajadores, el aniversario patrio,
el 14 de JuUo, el movimiento sindicalista d-e los Maestros Unidos
de Mendoza, la Gran Colecta Nacional,' la muerte d-e Lenfn y de
Wilson, la Liga de las Naciones, el imperialismo yanqui, la cues
tión del petróleo, hasta el reciente episodio de los militares en la
Facultad de Derecho, han dado motivo para que los centros o fe
deracíones de toda la república s-e pronunciaran en sendas decla
raciones o manifiestos, apresurándose, con sugestiva espontanei
dad, a adoptar una posición de definición y de combate, siempre
bajo la bandera de la Reforma Universitaria.

Toda esta acumulación de hechos armonizalos una acentuada
y uniforme tendencia hacia el revisionismo reconstructor. La
nueva generación argentina, y con ella la de toda Latino-Améri
ca, hacia profesión d-e fe democrático-proletaria, antíchauvínísta,
anticlerical, pacifista, antimilitarista, antiimperiaUsta Dijo así en
diversas oportunidades y por distintos órganos universítaríos ; fes
tejamos el 14 de julio como fecha revolucionaria; repudiamos "la
simulación patriótica de las clases privilegiadas"; "negar la ur
gencia de rever los fundamentos de la sociedad e:s no tener sen
tido de las cosas presentes"; "la juventud universitaria se siente
tocada por el ideal de justicia que anima a las manífestaciones
de la conciencia socíal": cuando 'se los desdeña nos "sentimos in
destructiblemente solidarios con los trabajadores"; y ast, en larga
sucesión, hasta ayer, cuando se oyó declarar: "la nueva generación
no puede escuchar sino con descouñanza la voz de la espada".

Todo este brillante repertorio de po-stulados se despliega ba
jo la portada magistral que abrió al movimiento reformista la de
finición del manifiesto d·e la Federación Uníveraítaría de Córdoba
lanzado el 24 de enero de 1919: "El movimiento uníversitario ar
gentíno - decía - iniciado por los estudiantes de la Universidad
de Córdoba, debe ser considerado como la primera manifestación

'de un proceso evolutivo en el orden nacional, dirigido a modtñ-
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car fundamentalmente el estado de crisís por que atraviesa su
organización social, económica, 'política -e intelectual, teniendo co
mo finalidad inmediata el afia.nzamiento de la libertad, la verdad
y la justicia en todos :SUJS órd-enes."
_ Con mirada avizora y en actitud beligerante, salía el Ulombre
'nuevo del aula universitaria para formar falange en la contienda
cívíl, para tomar parte en el debate público, para penetrar ·con su
inteligencia hasta la entraña de la sociedad. Realizaba lo que oí
definir no hace mucho a un compañero corno "la captación intui
tiva de la realidad hístóríca". Formándose -en estas severas dís
clpllnas de los hechos, el reformismo ha ido pasando gradualmen
te del estado prtmarío de sensíbílídad al estado de conciencia.
Al cumplirse la' primera década pued-e declararse que exíste una
conciencia nacional reformista. Hay que reconocer esta verdad
ante la espontánea protesta de todos los estudiantes de la repú
blica, con motivo de la imprudente aparición del ejército 'en la
vida civil, desde los estrados de la Facultad de Derecho de Bue
nos Aires.

La Reforma Universitaria acaba de conquistar un nuevo ga
lardón, por vuestra inspiración y vuestra energía, con el acuerdo
de la asamblea del 29 de agosto, que resolvió que todos los estu
diantes de Derecho hicieran suyos en todos sus términos los con
ceptos d-el manífíesto antimilitarista de la Unión Reformista Cen
tro Izquierda. Aparte del valor que tiene como acto de solidaridad,
reviste el stgnlñcado de una advertencia enérgica de la juventud
ante cualquier tentativa de perturbar el orden institucional es
tablecido y desviar la conciencia democrática del pueblo argenti
no. Así lo tengo dicho en la carta abierta de adhesión enviada
con motivo de aquel -episodio al Centro de Estudiantes de Dere
cho, 'el 22 del mes pasado.

Este hecho, que os ha tocado en suerte vivir a vosotros, es
uno de los tantos que, como os digo, viene viviendo el hombre
nuevo que avanza bajo el emblema de la Reforma Universitaria.
y no se d-iga que ellos son propios de la inquietud juvenil, sin
guardar relación con aquélla, porque leste mismo acto de reañr.,
mación reformista vosotros lo habéis organizado a propósito y
directamente vinculado 'con el epísodío de la Facultad de Dere
cho. :8i no fuera así; si la Reforma Universitaria no fuera un
movímíento que tiene a la nueva generación constantemente
identificada -con la vida nacional, ¿por qué habéis sentido la ne
cesidad de exaltar los postulados reformistas ante una amenaza
de militaris:mo en el país?

Entonces 'Yo os digo: estáis viviendo desdo hace diez años
una verdad que vanamente os empeñáis en no ver. Hace diez
años que estáis haciendo polítíca; que a título de Reforma Uni
versitaria os venís mezclando en la discusión de los negocios pü
blícos, no dejando pasar un solo acontecímiento sin abordarlo y
'pronunciaros sobre él. Hace diez años que estáis elaborando un
nuevo sistema de ideas dentro de la Uníverstdad: sacadla.s de
una veza la luz y sembrad en el surco que abTáiscomo políticos
la semilla acopiada como estudiante reformista en el granero
universitario. No dejéis que la ideología forjada con el esfuerzo
de una década se pierda en la abstracción.

Recientemente, asistiendo a la asamblea del 29 de agosto
que realizó el magnífico pronunciamiento referido, comprobé con
angustia la aparición del bizantinismo en la Reforma. Os he vis
to 'conspirar contra vuestra propia fe, cuando la homogeneidad
ideológica de la asamblea hendíase momentáneamente con el pre
tendido distingo entre Reforma del 18 y Reforma' del 19, es dectr,
entre una que habría nacido en Córdoba y otra en Buenos Aires.
Esto es síntoma de un proceso liquidador de reabsorción, derivado
de la abstrac-ción hacia donde amenaza caer la Reforma por no re-
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conocerse que habiendo cumplido su gestación en el claustro 'ma
terno de la Uníversídad, está exigiendo como un imperativo de su
existencia que la entreguéis a la vida nacional. Deteneos a tiem
po y matad en germen la hidra císmátíca que saldrá de vuestra
propia entraña para devoraros. ¡A ver si vosotros también entráis
a discutir sobre la "naturaleza de Cristo"y termináis por dividi
ros en la Iglesia de Buenos Aires y en la Iglesia de Córdoba!

No hay mis que una Revolución 'Universitaria: la que estalló
len Córdoba el 15 de junio de 1918, como no hay más que una Re
volución Argentina: la que estalló en Buenos Aires el 25 de Mayo
de 1810. La Reforma de Buenos Aires, la de La Plata, la de Santa
Fe, son otras tantas afirmaciones d.e una misma idea renovadora
en marcha, como la Asamblea del año 13 y el Congreso del 16 lo
fueron en la gesta revolucionaria de la civilidad argentina.

'Que el 15 die junio .de 1918 sea la fecha que lleve en su cora
zón el reformista argentino y se inscriba en la, enseña de tódas
las universidades de la Repüblíca, para sancionar así en forma vi
sible y concreta la unidad y el carácter nacional y continental de
la Reforma Universitaria.

Pues bíen; :si al. cerrar el primer ciclo, la Reforma Universita
ria se manifiesta 'como un movimiento mediante el cual s,e ha for
mado dentro de la Universidad una nueva generación histórica,
munída de un ideario, ejercitada len las disciplinas de la acción y
provdsta para la lucha de organismo y técnica propios; si la Re
forma Universitaria es un fenómeno real, 'concreto, permanente y
deñnítívamente incorporado a la vida de esta República; si la
Reforma Universitaria es una organízacíón mediante la cual los
hombres nuevos que pasan por, las universidades vienen, sin solu
ción de continuidad, interviniendo en la discusión de los negocios
públicos; si la' Reforma Universitaria, en fin, ha creado una nue
va generación de políticos, yo os pregunto: ¿ qué estáis esperando
para proclamar a la faz del país la exístencía del gran 'Partido Na..
cíonal Reformista?

No tenéis más que proclamarlo porque existe ya, con su tra
dición de diez años de episodios; con sus tablas de la ley en los
seis volúmenes de ·documentos que acaba de editar el Centro de
Estudiantes de Medícína ; con su bíblíogratía exegética en los
libros publicados so'bre el movimiento; con su organización en el
sistema federativo die entidades nacional, local y celular; con su
elenco de dirigentes 'como Sánchez Víamonte, Taborda, Sanguinet
ti, Bermann, Del Mazo, Bíagosoh, Treja, Astrada, Orzábal 'Quinta
na, Ponce, Barcos, Uslenghí, Romano y tantos otros, brillante plé
yade en el cielo del pensamiento argentino presidida por Alfredo
!L. Palacios, ejemplo admirable de' fe en la juventud y el único
que le ha quedado fiel después que se extinguió aquel gran espíri
tu hermano del suyo 'que tué el 'maestro José Ingenieros.

Un día, al principio de la histórica década refor.mista, el hom
bre nuevo que había nacido en la Universidad, salió, como lo sa..
béís, en demanda del pueblo, y 'con su apoyo, con el del proleta
riado especíalmente, volvió triunfante sobre ella para conquistar
la con la imposición del Estatuto de la Reforma. Ha llegado la ho
ra de que paguéis aquella deuda de gratitud y, volviendo al pueblo,
le digáis que el hombre nuevo ya está 'pronto para defender sus
derechos.

Bajad a la liza política con todos vuestros 'cuadros tal como
están montados dentro de la Universidad y desplegadlos en línea
de batalla frente a los comicios. Id a la conquista de las urnas
para que hagáis de vuestro propio brazo el brazo ejecutor de vues
tra idea. Porque yo os digo que este acto de afirmación reformis
ta es un canto a la luna, si no le vais a dar repercusión en los
próximos comicios nacionales, donde se jugará la suerte del Esta
tuto Universitario de la Reforma. Existe por esto unprobl:ema ca..
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pltal, inmediato y urgente que llama a la acción inicial al Partido
Reformista. Reunid mañana mismo un congreso nacional de estu
diantes universitarios, a fin de realizar acto solemne de reafirma
cíón en I los postulados retormístas proclamados por aquel otro ce
lebrado en 'Córdoba en la hora de la revolución, hace diez años, y
sancionar las nuevas directivas que el natural desarrollo del mo
vímíento ha impuesto en el lapso de tiempo 'corrido del uno al otro.

Fácil es prever el estupor que embargará el ánimo de los gra
ves doctores de la Universidad que s'e sacrifican por la patria atri
buyéndose el derecho exclusivo de interpretar el oráculo de la cul
tura nacional. Presas al mismo tiempo de la angustia de los dioses
y de la cólera jupiterina, pretenderán esgrimir el rayo para ful
minar- a los nuevos titanes que escalan el monte sagrado en de
manda del fuego de la cíencía y que vienen a turbar la serenidad
augusta del Olimpo Universitario con el fragor de las contiendas
políticas. Pero 'híen sabéis que con la lera reformista se inició el
crepüsculo de los dioses. A su mansión llegaron en impetuoso tro
pel las huestes rerormístas de la nueva generación, para arrojar
de ella a sus divinidades caducas y proclamar desde lo alto de sus
murallas que la cíencía es para la Vida y no la vida para la cien
cia. Así es 'cómo el sentido revolucionario de la Reforma tiene su
manifestación más definida cuando hace de la Universidad, molde
estrecho y rígido de l-aciencia dogmática, la matriz donde se ope
ra la gestación de las nuevas ideas, la transformación de la cul
tura y el devenir constante de la sociedad.

Vosotros podéis de-cir que ya no existe la Universidad ajena
a la política, porque la Reforma que se le ha impuesto ,es ella
misma un movimiento que engendra política, esta polftica de nue
vas bases y nuevo contenido que vosotros venís gestando en cada
episodio, desde 1918. La nueva polttíca que ha 'creado la Reforma
Uníversttarta se asienta sobre la base de los valores de la cultura
y está penetrada de ella, 'precisamente por haberse gestado en la
Universidad reformista.

A esta gran función que la Reforma le ha dado a la Universi
dad, se pretenderá oponerle su carácter de institución del Estado.
Tal objeción tampoco tiene valor. E'n estudi-os a que me encuentro
entregado y que formarán mi próximo libro sobre "La emancipa
ción de la Uníverstdad", he llegado a la conclusión de que el pro
ceso 'evolutivo de la Universidad de. Buenos Aires responde a dos
directivas esenciales y paralelas. Una que provoca su íntegracíón
gradual mediante la sucesiva incorporación de sus elementos cons
titutivos, 'con la reforma de 1904, que d'ió intervención a los pro
fesores, y con la reforma de 1918, que hizo lo mismo con los es
tudiantes; y otra que la viene trayendo hacia su emancipación
del Estado, para que concluya en lo que mañana ha de ser la Uni
versidad Libre de Buenos Aires.

La Reforma de 1918, con la ingerencia estudiantil, hizo cum
plir aquella primera directiva en cuya virtud la Universidad con
cluyó su transformación de institución burocrática sín vida propia,
en entidad orgánica respondiendo a su propia economía. El cum,
plimiento de la segunda directiva, la de la emancipación del Es
tado, para integrarse a la sociedad, víene jireparándose a través de
los fenómenos internos de la orientación científica de los estudios
por sobre los profesionales y a través de una serie de hechos ex;
ternos que pueden jalonearse ,con la universidad lfbre instituída
'por los artículos 32, 33 y 207 de la Constitución de la provincia
de Buenos Aires sancionada en la Convención del 73; por el pro
yecto de Vicente F. López presentado a la Cámara de Diputados
en 1878; por el proyecto del diputado Scotto de 1898, modificando
la ley Avellaneda sobre la base de la "universidad libre"; por el
proyecto legislativo de "Plan de enseñanza general y universita
ria" presentado al Congreso en aquel año por Osvaldo Magnasco
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como ministro de instrucción pública; por la campaña de Juan
Ramón Fernández, poco después ministro del ramo, propiciando
la emancipación. de la universidad de la tutela del Estado, en una
serie de artículos publicados en la "Revista de Derecho, Historia
y Letras", durante los años 1898 y 99.

La uníversídad está pronta para 'su emancipación y solamente
es necesario para ello romper el molde viejo de la ley Avellaneda,
que Ia tiene atada al 'carro del Estado con la función obligatoria
de fabricar profesionales y expedir patentes habilitantes para el
ejercícío de las profesiones.

Por dondequiera que se busque, ya véís cómo el movimiento
reformista ha llamado a la universidad a la vida. Bajad a la lucha
política constítuídos en Partido Reformista y la. uníverstdad 'Será
libre y vuestra. Si de la Reforma Universitaria hacéis el gran
Partido Nacional, habréis hecho a la vez de la universidad la ma
triz de la nueva conciencia política de la nación.

Julio V. GO,NZALEZ.
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